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Guavaquil. 13 de Ferbrero de 1995 
   

  

    

  

     

  

    

    

    

  

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Para los fines consiguientes, pongo en sá conocimiento las 
cesiones de las siguientes acciones de 12d Sociedad "RETROIN 

S.4.", a favor de las siguientes personas: 

El Sr. Lodo. Jaime Castro Dáger cedió 1.000 acciones al Sr. 
Juan Andrés Elizalde Mejía, contentivo en /los títulos $ 1 y 2. 
El Sr. Lcdo. Jaime Castro Dáger cedió 1.000 acciones al Sr. 
Daniel Fernández Castillo, contentivo en /los títulos + 3 y 4. 
El Sr. Lcdo. Jaime Castro Dáger cedió 1./£00 acciones al Sr. 
Luis Enrique Brito Naula. contentivo en/los títulos $ 5 y 6. 
El Sr. Lcdo. Jaime Castro Dáger cedió 1/.000 acciones al Sr. 
Diego Erazo Pazmiño, contentivo en los/títulos * 7 y 8. 
La Srta. Michelle Neumane Plaza cedió /1.000 acciones al Sr. 
Diego Erazo Pazmiño, contentivo en los títulos $ 9 y 10. 

Quedando distribuida de la siguientg manera las acciones de la 
Sociedad RETROIN S.A.: 

1) Juan Andrés Elizalde Mejía. propietario de 1.000 acciones. 
2) Daniel Fernández Castillo, propietario de 1.000 acciones. 
3) Luis Enrique Brito Naula, propietario de 1.000 acciones. 
4) Diego Erazo Pazmiño. propietario de 2.000 acciones. 

  

Atentamente, 

YY 
9i
 

ex
» 

ET
A 

di
o 

+ 
: 

M
E
V
A
 

o
 

1
3
?
 

INTO2 443 

Zg:DO -


